
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
      0090011, 

RESOLUCION No. 394-2-1- 1-)001085 

MANUEL MOLIMA JALIL 
. SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
"INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

'" CONSIDERANDO: >: 

QUE el 28 de febrara de 191, se ha otorgado arte ex Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guavaquil, la escritura pública de 

constitución simultánea de la compaña a anónima LIFINS > S. ÁA.; 
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QUE el abogado. Luis Es steban iones Amador ,vhá, presentado copias 
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de dicha ei iras la misma que reúne" los requisito de Ley; 
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ARTICC A APROBAK la constitución Ssimultanea de 

LIFINSA S. Á. con domicilio en la ciudad «Je Guayaquil, con un 
capital autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES; y, un capital 

suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO MIL 

acciones de UN MIL SUCPES cada Una, de contormidad con los terminos 
constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Nótario Vigésimo Primeto 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 

escritura publica que se aprueba, del contenido de la presente 

Resolución y siente razón de esta anotacion. 

ARTICULO TERCERO.: DISPONER que el Registrado: Mercantil del 
Cantón Guayaquil a) inscriba, la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución; y, b) cumpla col las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el extracto de la indicada 
escritura pública, se publigue por una vez en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia Je 
Compañias. en Guayaquil, a 2 4 MAR 1094 
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tifico + Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

a foja 10,452, nímero 3.640 del Registro Mercaytil y anotada ba_ 

jo el número 7.170 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y tres de 
P 

Marzo de mil novecientos noventa y cuatro.- El, Registrador Mer 

   


